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INTRODUCCIÓN

La fisioterapia en oncología es un campo esencial 
para la promoción de la salud, mejoría de la calidad 
de vida y del pronóstico de los pacientes con cáncer. 
A pesar de ser considerada un área de especialidad 
profesional del fisioterapeuta1, es fundamental que todos 
los fisioterapeutas tengan los conocimientos básicos para 
actuar en el control del cáncer2-4. La epidemiologia de 
esta enfermedad crea una alerta respecto a la magnitud 
del problema de salud pública global, siendo una de las 
principales causas de muerte y consecuentemente uno de 
los mayores obstáculos para el aumento de la esperanza 
de vida en el mundo5,6.

Se entiende como control del cáncer al conjunto 
continuo de acciones, que abarcan el control de las 
exposiciones a factores de riesgo, diagnóstico, tratamiento, 
acompañamiento durante la sobrevivencia, cuidados 
paliativos y en los cuidados al final de vida. Esto hace 
evidente la necesidad de cuidado integral y un planeamiento 
que contemple estrategias interdisciplinarias, incluyendo 
el equipo de fisioterapia7.

Este artículo discute la importancia de la fisioterapia 
oncológica más allá del especialista, considerando 

que el fisioterapeuta posee una formación generalista, 
abordando su relevancia en los diferentes niveles de 
atención a la salud y proponiendo estrategias para 
integrar este conocimiento desde la graduación hasta la 
práctica profesional.

DESARROLLO

Los principios legales que rigen la organización del 
cuidado, la formación y la asistencia fisioterapéutica están 
fundamentados en la Red de Atención a la Salud (RAS). La 
Resolución n.º 3, del 28 de septiembre de 20178, establece 
directrices para estructurar la RAS, con el propósito de 
reformular el Sistema Único de Salud (SUS), mejorando 
tanto su estructura como la calidad y el impacto de los 
servicios ofrecidos. Además, esta normativa representa 
un avance en la política de salud, fortaleciendo al SUS 
como una política pública esencial para garantizar los 
derechos constitucionales de los ciudadanos. Las RAS 
están concebidas para atender demandas específicas 
de salud, asegurando un ciclo completo de cuidados 
y garantizando la continuidad y la integralidad de la 
asistencia en los diferentes niveles de atención: primaria, 
secundaria y terciaria8.
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En el Cuadro 1 es posible visualizar el resumen de la 
articulación de los niveles de atención a la salud de acuerdo 
con los niveles de densidad tecnológica de la asistencia.

La Resolución COFFITO n.º 424, del 8 de julio de 
201310, que instituye el Código de Ética y Deontología 
de la Fisioterapia, en el Capítulo II, Artículo 4º, define la 
actuación de la Fisioterapia en la promoción de la salud, 
prevención de enfermedades, tratamiento y recuperación 
de la salud, además de los cuidados paliativos reforzando 
el papel del fisioterapeuta en la asistencia oncológica. La 
práctica debe orientarse hacia la búsqueda de la calidad de 
vida, sin cualquier forma de discriminación, de acuerdo con 
los principios del sistema de salud en vigor en el Brasil10.

La Resolución CNE/CES n.º 4/200211, que establece las 
Directrices Curriculares Nacionales del Curso de Graduación 
en Fisioterapia, define, en el Artículo 3º, el perfil del 
fisioterapeuta como un profesional con formación generalista, 
humanista, crítica y reflexiva, capacitado para actuar en todos 
los niveles de atención a la salud, fundamentado en rigor 
científico e intelectual. En el Artículo 4º se especifica que, en 
lo que respecta a la atención a la salud, el fisioterapeuta debe 
ser capaz de desarrollar acciones de prevención, promoción, 

protección y rehabilitación, tanto en el ámbito individual 
como colectivo, garantizando que su práctica sea realizada de 
manera integrada y continua con otras instancias del sistema 
de salud. El Artículo 5º resalta que el objetivo de la formación 
del fisioterapeuta es proporcionar los conocimientos 
necesarios para que el profesional actúe en todos los niveles 
de atención a la salud, reforzando lo que se dijo en el artículo 
anterior sobre los programas a desarrollarse. Finalmente, en 
el Artículo 6º, se afirma que los contenidos esenciales del 
Curso de Graduación en Fisioterapia deben abarcar todo 
el proceso salud-enfermedad del individuo, de la familia y 
de la comunidad, alineados a la realidad epidemiológica y 
profesional, asegurando la integralidad de las acciones de 
cuidado en fisioterapia11.

Considerando el escenario epidemiológico, el cáncer 
representa el mayor desafío para la salud pública global, 
figurando entre las principales causas de muerte y, por 
consecuencia, una de las mayores trabas para el aumento 
de la esperanza de vida en el planeta. En diversos países 
ocupa el primero o segundo lugar entre las principales causas 
de muertes prematuras, ocurridas antes de los 70 años. 
La incidencia y la mortalidad por cáncer están creciendo 

Cuadro 1. Niveles de atención a la salud de acuerdo con los niveles de densidad tecnológica de la asistencia

Niveles de densidad tecnológica de la asistencia

Nivel de 
Atención

Definición/Estructura 
de atención

Tipo de atención
Problemas 
de salud 
resueltos

Enfoques fisioterapéuticos/
Aplicaciones prácticas

Atención 
primaria

Unidad básica de 
salud. Enfoque en 
la promoción de la 
salud, prevención 
de agravamientos, 
diagnóstico temprano 
e inicio de cuidados 
paliativos

Atenciones de 
baja complejidad 
en prácticamente 
todas las 
situaciones, excepto 
en aquellas en las 
que hay riesgo de 
muerte

85% 

Programas de actividad física 
y ejercicios; educación en 
salud (prevención de caída, 
hábitos de vida saludables); 
atenciones en grupo; 
evaluaciones y orientaciones 
posturales, domiciliarias y 
ergonómicas

Atención 
secundaria

Servicios especializados 
en hospitales y 
ambulatorios.
Enfoque en la 
prevención de 
complicaciones, 
rehabilitación y control 
de síntomas 

Atención a 
diferentes 
situaciones clínicas, 
que necesitan 
de servicios 
especializados de 
media complejidad

10%

Rehabilitación ambulatoria 
especializada; uso de 
terapias manuales y recursos 
electrofísicos; y adaptación al 
uso de prótesis y órtesis

Atención 
terciaria

Servicios de mayor 
complejidad y 
hospitales de 
referencia.
Enfoque en el 
tratamiento de casos 
complejos, crónicos 
y cuidados paliativos 
especializados

Tratamiento de 
casos que no 
pudieron ser 

atendidos en los 
otros niveles, por 

ser más singulares 
o complejos (alta 

complejidad)

5%

Actuación en Unidades de 
Internación, semi intensiva, 
terapia intensiva y urgencias; 
atención en unidades de 
tratamiento especializado 
(salas de quimioterapia 
y radioterapia); cuidados 
paliativos exclusivos, 
acompañamiento 
posoperatorio inmediato

Fuente: Mendes9.

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.pt


Fisioterapia en Oncología y en las Acciones de Control del Cáncer

Rev. Bras. Cancerol. 2025; 71(3): e-145198	 3

Este é um artigo publicado em acesso aberto (Open Access) sob a licença Creative 
Commons Attribution, que permite uso, distribuição e reprodução em qualquer 
meio, sem restrições, desde que o trabalho original seja corretamente citado.

rápidamente en todo el mundo. Actualmente, se comprende 
al control del cáncer como un conjunto continuo de 
acciones, empezando con el control de las exposiciones 
ante los factores de riesgo, la detección temprana de 
la enfermedad y los cuidados paliativos. Estos últimos 
incluyen diagnóstico, tratamiento, acompañamiento 
durante la sobrevivencia y cuidados en el final de la vida 
para aquellos que no consiguen curarse o controlar la 
enfermedad. Para garantizar que el cuidado integral se dé 
en todas estas fases, es esencial un planeamiento detallado, 
la organización de los servicios de salud y el monitoreo 
constante de las acciones de control5,6.

La Ley n.º 1475812, del 19 de diciembre de 2023, que 
establece la Política Nacional de Prevención y Control del 
Cáncer en el SUS y el Programa Nacional de Navegación 
de la Persona con Diagnóstico de Cáncer, tiene como 
principales objetivos: I – reducir la incidencia de los 
diferentes tipos de cáncer; II – asegurar el acceso adecuado 
al cuidado integral; III – mejorar la calidad de vida de las 
personas diagnosticadas con cáncer; y IV – disminuir la 
mortalidad y la incapacidad causadas por la enfermedad. 
La ley también considera al cuidado integral como 
acciones orientadas hacia la prevención, rastreo, detección 
temprana, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y 
cuidados paliativos, que deben ser proporcionados de 
forma oportuna, garantizando la continuidad del cuidado.

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
está promoviendo tres campañas globales en el continente 
que buscan abordar la carga del cáncer, estrategias para 
reducir el uso de tabaco y alcohol, apoya la introducción 
de la vacuna contra el virus del papiloma humano (VPH) 
y pruebas de VPH, como la detección del cáncer de 
cuello uterino; y promueve mejoras en la calidad y en 
el acceso al diagnóstico del cáncer de mama; aumentar 
la sobrevida del cáncer infantil. También fomenta la 
mejoría en los servicios de radiología y en el acceso a 
medicamentos quimioterápicos esenciales y accesibles; 
así como promueve la expansión del acceso a programas 
de cuidados paliativos y opioides para el alivio del dolor 
y manejo de los síntomas13.

La Resolución nº. 364/200914 (alterada por la 
Resolución n.º 390/20111), al reconocer la necesidad de 
ofrecer una asistencia profesional adecuada y específica 
para atender las exigencias clínico-kinesiológico-
funcionales de individuos con problemas funcionales 
derivados de enfermedades oncológicas, reconoció a 
la Fisioterapia Oncológica como una especialidad del 
profesional fisioterapeuta.

La Resolución COFFITO n.º 390/20111, que norma 
la especialidad profesional de fisioterapia oncológica, 
especifica en su Artículo 6º que la actuación del 
fisioterapeuta oncológico se caracteriza por el ejercicio 

profesional en todos los niveles de atención a la salud, 
en todas las fases del desarrollo ontogénico, con acciones 
de prevención, promoción, protección, detección, 
educación, intervención, recuperación y rehabilitación 
del paciente oncológico, en los siguientes ambientes, 
entre otros: hospitalario; ambulatorio; domiciliario y 
home care; públicos; filantrópicos; militares; privados y 
tercer sector1. De acuerdo con la Asociación Brasileña de 
Fisioterapia en Oncología (ABFO) actualmente solo 524 
fisioterapeutas son especialistas en fisioterapia oncológica 
en el país, mostrando la necesidad de que los profesionales 
generalistas realicen acciones de control del cáncer.

El control del cáncer involucra acciones en todos los 
niveles de atención (primaria, secundaria y terciaria) que 
se estructuran de acuerdo con su complejidad (Cuadro 1). 
Por lo tanto, la Fisioterapia en oncología debe ser ejecutada 
en cualquier escenario de cuidado en salud, debiendo el 
fisioterapeuta capacitarse para actuar de forma autónoma 
o en equipo multidisciplinario en instituciones públicas, 
privadas, filantrópicas, entre otras. Como, por ejemplo, 
en programas existentes en el SUS, el Programa Mejor en 
Casa es una iniciativa que ofrece el cuidado domiciliario a 
pacientes que necesitan de atención continua, incluyendo a 
pacientes oncológicos, evitando internaciones prolongadas 
y promoviendo el confort y la recuperación en el ambiente 
familiar, en el cual el profesional fisioterapeuta está metido 
en este equipo multiprofesional15.

En este escenario, la capacitación continua es esencial 
para garantizar una atención calificada y basada en 
evidencias científicas. La ABFO tiene un papel fundamental 
en la promoción del conocimiento y en el fortalecimiento 
de la actuación del fisioterapeuta en el control del cáncer. 
Como entidad representativa de la especialidad en el 
Brasil, la ABFO busca reunir a fisioterapeutas de todo el 
país, ofreciendo soporte técnico-científico, promoviendo 
eventos y verificando títulos de especialista. Además, la 
asociación trabaja en la defensa de políticas que aseguren 
mejores condiciones de formación y reconocimiento 
profesional en el área. Los valores de la ABFO, pautados en 
la ética, excelencia, innovación y transparencia, refuerzan la 
necesidad de que todos los fisioterapeutas estén preparados 
para actuar en el cuidado oncológico, independientemente 
de ser especialistas. Así, la asociación fortalece la fisioterapia 
en oncología como un componente esencial de la asistencia 
integral al paciente con cáncer.

En este contexto, considerando la realidad 
epidemiológica del cáncer en el país, las directrices 
curriculares del fisioterapeuta, la organización del cuidado 
en el SUS y la existencia de una asociación representativa 
de la fisioterapia en oncología en el ámbito nacional, es 
necesario y urgente discutir el papel de cada profesional 
en las acciones de control del cáncer.
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Así, la propuesta es que la actuación del fisioterapeuta 
en pacientes oncológicos ocurra de acuerdo con los niveles 
de complejidad (Cuadro 2).

El Cuadro 3 describe la propuesta de actuación 
fisioterapéutica en pacientes oncológicos de acuerdo 
con las acciones de control del cáncer, el nivel de 
complejidad y el perfil del profesional. En este modelo, 
también cabe al fisioterapeuta especialista en oncología 
la capacitación de todos los profesionales, para que estos 
tengan conocimientos de sus atribuciones en las acciones 
de control del cáncer.

La propuesta de acciones busca incluir a la fisioterapia 
en oncología en todos los niveles de atención a la salud, 
con la inclusión de la fisioterapia en oncología en las 
directrices curriculares de la graduación, promoviendo 
discusiones con las demás asociaciones de especialidad 
profesional de la fisioterapia para la integración de las 
áreas de conocimiento transversales a las especialidades, 
además de la elaboración de cursos de calificación de 
acuerdo con los niveles de complejidad, a ser dictados por 
los especialistas en oncología.

CONCLUSIÓN

La fisioterapia en el control del cáncer debe ser 
comprendida como un área de actuación amplia, no 
restringida solo a los especialistas, considerando que el 

fisioterapeuta posee una formación generalista. Considerando 
la creciente incidencia del cáncer y la necesidad de un cuidado 
integral, es esencial que todos los fisioterapeutas adquieran 
conocimientos básicos para contribuir con las acciones de 
promoción a la salud y prevención del cáncer, detección 
temprana de los principales tipos de cáncer, prehabilitación 
y habilitación del tratamiento oncológico, rehabilitación y 
cuidados paliativos, con la propuesta de acciones en todos 
los niveles de atención a la salud.

La capacitación continua de los profesionales por parte de 
los especialistas y la integración de la fisioterapia en oncología 
en las directrices curriculares de la graduación son medidas 
fundamentales para garantizar una atención calificada y 
basada en evidencias. De esa forma, la fisioterapia puede 
fortalecer aún más su contribución en el cuidado al paciente 
con cáncer, promoviendo mejor calidad de vida y ampliando 
las posibilidades terapéuticas disponibles.
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Cuadro 2. Propuesta de actuación fisioterapéutica en pacientes oncológicos de acuerdo con la complejidad 

Fisioterapeuta Descripción
Enfoques fisioterapéuticos/

Aplicaciones prácticas

Generalista

Todos los fisioterapeutas deberán tener 
conocimientos básicos sobre las acciones de 
control del cáncer, o sea, acciones de promoción 
a la salud, prevención o alivio de situaciones 
simples de sufrimiento físico, psicosocial o 
espiritual relacionados con el cáncer, estrategias 
para detección temprana de los principales 
tipos de cáncer, y actuación fisioterapéutica 
en las fases de prehabilitación, habilitación, 
rehabilitación y cuidados paliativos con 
procedimientos que sean de baja complejidad

Acciones de promoción de salud, 
prevención, diagnóstico y control del 
cáncer (hábitos de vida saludables, 
práctica de ejercicio físico, no 
consumo de alcohol y tabaco, 
informar sobre la importancia de la 
vacunación contra el VPH)

Especialista en 
otras áreas de 
especialidad 
profesional

El cuidado a los pacientes oncológicos, ofrecido 
por fisioterapeutas especialistas en cualquier 
otra área de especialidad, deberá ser realizado 
en atención de pacientes oncológicos con 
demandas específicas, dentro de sus áreas de 
especialidad profesional

Adaptación de órtesis y prótesis, 
rehabilitación de las complicaciones 
del tratamiento oncológico en 
su especialidad, cuidados en el 
posoperatorio

Especialista en 
Oncología

El cuidado de pacientes oncológicos ofrecido 
por especialistas en oncología será realizado en 
situaciones más complejas o cuando el paciente 
estuviere en tratamiento en la alta complejidad 

Actuación en Unidades de Cuidados 
Intensivos, en Centros de Trasplantes 
de Médula Ósea, tratamiento 
de linfedemas, rehabilitación de 
alteraciones más específicas del 
tratamiento oncológico 

https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.pt


Fisioterapia en Oncología y en las Acciones de Control del Cáncer

Rev. Bras. Cancerol. 2025; 71(3): e-145198	 5

Este é um artigo publicado em acesso aberto (Open Access) sob a licença Creative 
Commons Attribution, que permite uso, distribuição e reprodução em qualquer 
meio, sem restrições, desde que o trabalho original seja corretamente citado.

Cuadro 3. Descripción de la propuesta de actuación fisioterapéutica en pacientes oncológicos de acuerdo con las acciones de control del 
cáncer y el nivel de complejidad 

Acciones de control 
del cáncer

Descripción de la actuación del fisioterapeuta
Nivel de 

complejidad
Perfil del 

profesional

Promoción a la salud 
y prevención de 

cáncer

Educación en salud respecto a los principales 
factores de riesgo para el cáncer

Bajo Generalista

Asistencia fisioterapéutica para la disminución a la 
exposición de factores de riesgo modificables del 
cáncer (alimentación, sedentarismo, tabaquismo, 
consumo de alcohol, infecciones, entre otros)

Bajo Generalista

Detección temprana 
de los principales 
tipos de cáncer

Educación en salud y orientación a la población en 
cuanto a las estrategias de detección y diagnóstico 
temprano del cáncer

Bajo Generalista

Evaluación de las señales y síntomas de los 
principales tipos de cáncer, de acuerdo con las 
características demográficas de cada paciente y las 
condiciones del local de atención

Bajo Generalista

Prehabilitación

Evaluación de las condiciones de salud en el 
momento del diagnóstico de cáncer y antes del 
inicio del primer tratamiento oncológico

Bajo Generalista

Identificación de los factores de riesgo para 
las principales complicaciones del tratamiento 
oncológico

Bajo Generalista

Orientaciones respecto a la introducción o al 
mantenimiento de la práctica de actividad física y 
comportamientos saludables

Bajo Generalista

Intervención fisioterapéutica para el tratamiento 
de síntomas preexistentes y/o factores de riesgo 
modificables de las principales complicaciones del 
tratamiento oncológico

Bajo, medio o 
alto*

Todos*

Habilitación

Evaluación de las condiciones de salud durante 
todo el tratamiento oncológico

Bajo

Todos*Orientaciones respecto a la introducción o al 
mantenimiento de la práctica de actividad física y 
comportamientos saludables 

Bajo

Orientaciones respecto a la prevención de 
complicaciones durante el tratamiento oncológico

Bajo o medio*

Especialista de 
cualquier área

Tratamiento fisioterapéutico en el pre y 
posoperatorio y durante el tratamiento oncológico 
con el objetivo de prevención de complicaciones 
oncológicas Medio o alto*
Tratamiento fisioterapéutico de las complicaciones 
agudas o crónicas asociadas al tratamiento 
oncológico

Rehabilitación
Tratamiento fisioterapéutico de las complicaciones 
crónicas asociadas al tratamiento oncológico

Bajo, medio o 
alto*

Cuidados paliativos

Evaluación de las condiciones de salud Bajo Todos*

Orientaciones respecto a la prevención de 
síntomas y al mantenimiento de la funcionalidad

Bajo Generalista

Tratamiento fisioterapéutico de las complicaciones 
agudas o crónicas asociadas a la evolución de la 
enfermedad

Bajo, medio o 
alto*

Generalista

Acompañamiento de los familiares y pacientes en 
proceso activo de muerte

Bajo, medio o 
alto*

Todos*

Nota: *Dependiendo de la situación clínica a ser tratada (recordando que todo profesional especialista también puede actuar como generalista en las acciones de control 
del cáncer).
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